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Gómez, Irey**

Resumen

El artículo pretende analizar de manera general, la tensión entre Estado-Mercado, a partir de la experien-

cia latinoamericana, específicamente a través del desarrollo de la política social. La aproximación a este objeti-

vo, metodológicamente, fue de carácter exploratorio fundado básicamente en el análisis de documentos referen-

tes al tema de estudio. El trabajo consta de tres momentos analíticos: El primero tiene que ver con el Estado en el

marco de la Globalización. El segundo versa sobre la Política Social emergente y, el último, sobre la redimen-

sión necesaria entre las relaciones Estado versus Mercado en América Latina. Se finaliza con la exposición de

algunas consideraciones, puesto que los procesos humanos no son estáticos y la región latinoamericana ha sido

una prueba constante de ello.

Palabras clave: Estado, mercado, política social, América Latina.

State and Market Tensión-Antagonism or
Complementary Functions? Re-visiting the North
American Experience

Abstract

This article attempts to analyze in a general manner the tension that exists between the state and the

market-place, based on Latin-American experiences, specifically in the development of social policy or focal-

ized policy. The methodological approach to this objective was basically exploratory, and constructed on the

analysis of documents related to the study. The study is composed of three analytical moments: the first one has

to do with the state in the globalization process. The second one refers to emerging social policy, and the last one
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refers to the re-dimensioning that needs to occur in the relationship state-vs-market in Latin America. Finally we

conclude in comments based on certain considerations, that human processes are not static and the Latin Ameri-

can region is proof of this.

Key words: State, market, social policy, Latin America.

Introducción

A partir de la revisión de algunos estu-

dios que hacen énfasis en el papel del Estado en

el contexto actual podemos considerar que

existen distintos análisis respecto al tema: uno

de ellos es el que se refiere principalmente al

modo cómo se desarrolla la racionalidad capi-

talista a nivel mundial bajo un sistema mundial

de acumulación regido por la globalización.

Específicamente, el papel que desempeñan los

actores económicos (agentes financieros, cor-

poraciones transnacionales) en la reproducción

de la lógica del mercado y los límites que esto

impone, en cuanto al binomio concentración de

la riqueza-exclusión social, que se deriva de

esa lógica poniendo en peligro la sobrevivencia

de amplios sectores de la población. Esta pers-

pectiva ha cobrado fuerza en América Latina,

especialmente a partir de la aplicación de las

reformas de ajuste de corte neoliberal. Existe

cierto consenso en torno al carácter desigual y

diferenciado del proceso globalizador y del im-

pacto de las mencionadas reformas.

Es obvio que las condiciones y el im-

pacto del ajuste estén sujetas al contexto en el

cual éste se aplica. En tal sentido es acertado el

planteamiento del Sistema Económico Lati-

noamericano (SELA) cuando establece dife-

rencias entre los objetivos que se plantearon

con el ajuste económico en los países desarro-

llados en comparación con los países en vías

de desarrollo. Según este organismo teórica-

mente en los primeros el ajuste se proponía:

transferir factores de producción de activida-

des menos productivas hacia otras más pro-

ductivas. No sólo se propone dar una orienta-

ción de mediano plazo a las políticas macroe-

conómicas clásicas, sino de mejorar el funcio-

namiento mismo de la economía (SELA,

1994: 38).

Mientras que en los segundos, los pro-

pósitos del ajuste eran otros: la corrección de

los desequilibrios fiscales y externos, la im-

plantación de una estructura económica inter-

na basada en el mercado (con el achicamiento

y pérdida de atribuciones del Estado) y la

transferencia al sector privado de un conjunto

amplio de actividades que antes eran ejecuta-

das por el sector privado (SELA, 1994: 38).

De modo que la adopción del ajuste

tuvo como trasfondo el problema del endeu-

damiento externo de las economías latino-

americanas, situación que condicionó y sigue

condicionando el funcionamiento de las mis-

mas a través de la aplicación en forma acrítica

y sumisa de las llamadas políticas de estabili-

zación y ajuste económico. Antes de prose-

guir con este punto, a continuación se esbozan

algunas consideraciones de carácter teórico-

conceptual con respecto al tema del Estado,

que pueden contribuir a entender el papel del

Estado en el marco que estamos analizando.

1. El Welfare State: algunas
consideraciones teóricas

Durante varias décadas la intervención

del Estado a través de la formulación de políti-

cas públicas constituyó una respuesta a la ac-

tuación del mercado. En tal caso el Estado ac-

tuaba como mecanismo compensatorio o sus-
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titutivo ante la acción del mercado y los efec-

tos que su funcionamiento trae consigo en si-

tuaciones que afectan el desarrollo social.

Esta intervención está referida a funciones de

regulación, producción y gestión de bienes y

servicios públicos y, en general, a la distribu-

ción de la riqueza social. Analizar esta inter-

vención implica considerar el contexto en el

cual ella se desarrolla. En el desarrollo históri-

co del Estado capitalista, el “Welfare State”

surge con el fin de garantizar el proceso de re-

organización social en el período de posgue-

rra a través de la formulación y aplicación de

políticas públicas de bienestar social.

Según Bobbio (1987) el Estado del

Bienestar, se refiere a la adopción de deberes

del Estado en la esfera económica, que da lu-

gar a la figura del Estado intervencionista, la

más persistente, la del Estado del Bienestar

(Siglo XVIII). De este modo el Estado se vin-

cula a las relaciones económicas que se desa-

rrollan en su ámbito, asume como propia una

determinada doctrina económica (el mercan-

tilismo en el siglo XVIII, el Keynesianismo en

los últimos cincuenta años), reclama para sí el

derecho inminente de regular la producción

de bienes o la distribución de la riqueza.

Esta ampliación del ámbito de acción

del Estado a la que se refiere Bobbio está vin-

culada a la relación público-privado o más

concretamente al derecho público (esfera pú-

blica) y derecho privado (esfera privada),

como categorías que según este autor han es-

tado históricamente en una permanente dico-

tomía (1) y tienen además un sentido valorati-

vo que conduce a establecer otro tipo de rela-

ciones entre ambas esferas: la primacía de lo

público sobre lo privado y viceversa. Desde

este punto de vista, para Bobbio (1987) en la

práctica, la primacía de lo público significa el

aumento de la intervención estatal para regu-

lar de forma coactiva el comportamiento de

los individuos o de los grupos sub-estatales, es

decir, el camino contrario a esa emancipación

de la sociedad civil respecto al Estado, que fue

una de las consecuencias históricas del naci-

miento, crecimiento y hegemonía de la clase

burguesa.

Todo este planteamiento conduce a

considerar el modelo de Estado del Bienestar

como parte de la pugna de poder que se expre-

sa en el establecimiento y dominio de una u

otra de las relaciones entre las esferas antes

mencionadas. Esta diatriba también suele in-

terpretarse como primacía de la economía so-

bre la política o viceversa. El Estado del Bie-

nestar no se reduce a un momento histórico de

dominio de lo público sobre lo privado, sino

también significa una “nacionalización de lo

privado” que a lo largo del proceso de trans-

formación de las sociedades industriales ha

ido acompañado de una “privatización de lo

público”. Siendo el Estado, el lugar donde se

desarrollan y componen, para descomponerse

y otra vez recomponerse, estos conflictos me-

diante el instrumento jurídico de un acuerdo

que se renueva constantemente, la representa-

ción moderna de la figura tradicional del con-

trato social (Bobbio, 1987).

Haciendo una interpretación de las

ideas de Offe (1994) acerca del Estado del

Bienestar, Keane define esta forma de Estado

como un “grupo multifuncional y heterogé-

neo de instituciones políticas y administrati-

vas, cuyo propósito es manejar las estructuras

de socialización y la economía capitalista”

(Offe, 1994:17). Esta visión hace énfasis en lo

que según Offe es la función principal del Es-

tado, es decir, el manejo de la crisis (2), la cual

tiene su origen en las contradicciones que sur-

gen en las relaciones entre los tres subsistemas

que conforman las sociedades capitalistas tar-

días: las estructuras de socialización; la pro-

ducción de bienes y las relaciones de inter-
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cambio de la economía capitalista, y el Estado

del Bienestar (3). Estas contradicciones se

vinculan al doble papel que representa el Esta-

do (4): por una parte, debe subordinarse a los

procesos de producción e intercambio de bie-

nes y preservar esa mercantilización, intervi-

niendo por medios ajenos al mercado o “des-

mercantilizados” las precondiciones apareja-

das a un éxito en su funcionamiento. Uno de

los temas que corrientes ideológicas tanto de

izquierda como de derecha han puesto sobre el

tapete ha sido el cuestionamiento a la inter-

vención estatal bajo el modelo benefactor.

Con relación a estas críticas vale desta-

car que las mismas se ubican a partir de la dé-

cada de los ochenta y hacen énfasis en “el su-

puesto antagonismo entre el aspecto de la se-

guridad civil colectiva del Estado (esto es del

Estado del Bienestar) y los aspectos liberales

del Estado (esto es su garantía propiedad pri-

vada, relaciones contractuales de mercado y,

por tanto, de una economía capitalista)”

(Offe, 1994: 171). La discusión acerca de la

crisis del modelo de acumulación de la pos-

guerra se centraliza y se define como la “cri-

sis” del Estado del Bienestar.

Este desplazamiento -que hacen ma-

yormente los sectores conservadores- de la

crisis hacia el ámbito del modelo de Estado

tiene que ver con su carácter contradictorio,

en tanto las funciones que le toca cumplir para

garantizar el sistema de acumulación y a su

vez mantener su legitimidad. En otras pala-

bras, el Estado del Bienestar le toca resguar-

dar las condiciones de crecimiento y expan-

sión del capital, la expansión de los derechos

sociales y el reconocimiento de condiciones

de vida mínimas para el conjunto de la socie-

dad (Cfr. Grassi et al., 1994).

Esta dualidad es precisamente el punto

que retoman algunos analistas para poner en

duda la crítica conservadora al Estado del Bie-

nestar. En especial Claus Offe dedica un gran

esfuerzo en el análisis de este modelo, con el

fin de aproximarse a los límites de su eficacia.

Para él la “crisis” del Estado del Bienestar no

puede ser asociada exclusivamente a su de-

sempeño en el ámbito fiscal o a los resultados

en el manejo de la relación capital-trabajo,

sino también debe considerarse como “crisis

política”, es decir, como incapacidad del sis-

tema político para prevenir y compensar crisis

económicas. Nuevamente este argumento en-

cuentra explicación en la naturaleza contra-

dictoria del papel que le toca asumir al Estado

del Bienestar, siendo la crisis un elemento in-

trínseco a él. En este intento por ubicar el pro-

blema en el ámbito político, en torno a la “in-

capacidad del sistema político”.

Offe (1994: 179) argumenta de este

modo: esta incapacidad proviene de imperati-

vos autocontradictorios de política social: si

bien debe organizar las consecuencias socia-

les, disfuncionales de la producción privada,

se supone que la política estatal no debe lesio-

nar el primado de la producción privada. Sin

embargo, si la política estatal quiere ser co-

rrecta se ve forzada a apoyarse sobre medios

que violen la relación capitalista dominante o

minar las exigencias funcionales -la legitimi-

dad y la competencia administrativa- de la

propia regulación estatal.

Reconociendo esa situación, el men-

cionado autor defiende la vigencia del Estado

del Bienestar y argumenta a su favor diciendo

que “es un medio altamente eficiente para re-

solver problemas de reproducción colectiva, y

por tanto, para reducir el conflicto económico

y político” (Offe, 1994: 179). Aunque admite

que este modelo también puede ser “un arre-

glo altamente problemático, costoso y parali-

zante” advierte que peor sería su eliminación

ya que aún no existe otro que pueda sustituir-

le. El punto de vista de Offe tiene mucha vali-
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dez en momentos donde las tendencias ideo-

lógicas dominantes procuran imponer un Es-

tado mínimo mientras los sectores trabajado-

res han ido paulatinamente perdiendo reivin-

dicaciones importantes en sus condiciones la-

borales y están sometidos a los efectos de la

globalización financiera y productiva. Como

se ha venido planteando el dominio de la lógi-

ca del mercado sin ningún contrapeso en lo so-

cial está colocando a una amplia porción de la

humanidad en una situación de falta absoluta

de seguridad social ya que los clásicos meca-

nismos de integración social han cedido a las

exigencias del libre mercado. Se observa el re-

clamo de una mayor presencia del Estado,

ante el fracaso del mercado como único regu-

lador del proceso social.

2. Más mercado y menos Estado

Pero, de dónde parten las críticas de los

sectores conservadores que condujeron a que

adquirieran poder las estrategias de desarrollo

neoliberal y perdiera prestigio el Estado del

Bienestar. Haciendo una revisión sobre el

tema, en relación a los cambios experimenta-

dos por el régimen de acumulación y su impac-

to en el Estado del Bienestar, encontramos que

éste, en el período de posguerra, se vio someti-

do a las exigencias de la dinámica de desarrollo

capitalista. Hasta los años setenta se mantuvo

una imagen favorable y cierto consenso acerca

de este modelo de Estado, en cuanto a las fun-

ciones reguladoras que debía cumplir. El punto

es que su aceptación como “solución pacifica a

las contradicciones sociales” se ve cuestionado

a partir de las transformaciones del sistema

económico y de la nueva correlación de fuerzas

en el marco de la globalización.

El consenso en torno al Estado del Bie-

nestar disminuyó en la medida que adquirie-

ron poder las propuestas económicas neolibe-

rales. La situación económica recesiva trajo

también un fuerte cuestionamiento de secto-

res políticos derechistas calificados como

neoliberales. Las tensiones sociales creadas

por el nuevo panorama económico desembo-

can en propuestas alternas de reordenamiento

social, específicamente de sustitución del mo-

delo económico basado en las ideas de Keynes

por otro de tendencia neoliberal.

En la realidad, desde el punto de vista

económico, ciertos factores han sido califica-

dos como desencadenantes de la crisis del mo-

delo económico de la posguerra, éstos se refie-

ren a la falta de estabilidad del sistema finan-

ciero internacional al debilitarse los acuerdos

de Bretton Woods (5). Así mismo, el descenso

en las tasas de crecimiento económico de los

países industrializados y el aumento de los ni-

veles de desempleo e inflación. Los desequili-

brios económicos y la reducción de los ingre-

sos fiscales impiden la continuidad de la aten-

ción de las demandas sociales en la misma

magnitud y con la misma eficiencia que lo

plantea el modelo intervencionista estatal. Los

años ochenta señalaron el inicio de una época

caracterizada por la implantación en el ámbito

mundial de un conjunto de reformas y ajustes

tendentes a enfrentar la crisis financiera del

aparato estatal, cuyos paradigmas fueron los

gobiernos de Tachtcher (1979-90) y Reagan

(1980-88) en Inglaterra y EE.UU. respectiva-

mente. Estos se destacaron en principio, por la

promoción de los intereses del sector privado

lucrativo y el desprestigio de las estrategias de

desarrollo basadas en la intervención del Esta-

do (Magallanes; cit. por Gómez, 2002).

Se impone así, la liberalización econó-

mica paralela a la crítica al Estado del Bienes-

tar, para los defensores del pensamiento neoli-

beral en primer lugar, el aparato del Estado del

Bienestar impone una carga fiscal y normati-

va al capital que equivale a un desincentivo
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para la inversión. En segundo lugar, y al mis-

mo tiempo, el Estado del Bienestar garantiza

pretensiones, títulos y posiciones de poder co-

lectivas a trabajadores y sindicatos que equi-

valen a un desincentivo para el trabajo (Offe,

1994: 137).

Sin embargo, como bien trata de expli-

car Offe, aunque las críticas neoliberales pue-

den tener su grado de validez no es algo que

pueda ser asociado exclusivamente al Estado

del Bienestar, sino más bien al funcionamien-

to del sistema capitalista en general y a las

contradicciones que le son inherentes. Por

otra parte, dicho autor cuestiona la posición

neoliberal por considerarla inviable en cuanto

a su pretensión de eliminar este modelo de Es-

tado. Para argumentar esta idea coloca como

ejemplo la situación de Europa Occidental

donde, de acuerdo a su criterio, los vínculos

que tiene el Estado del Bienestar con el siste-

ma político y su significado son de tal impor-

tancia que una ausencia del mismo crearía un

problema más grave de resolver que su propia

existencia.

Finalmente, en su aguda defensa respec-

to a las crítica neoliberales al Estado del Bie-

nestar, Offe hace una afirmación que no deja

lugar a dudas acerca de su posición con respec-

to a este tema: La contradicción es que el capi-

talismo no puede existir ni con ni sin el Estado

del Bienestar. De este modo plantea la discu-

sión no en cómo resolver esta contradicción

sino en cuanto a cómo encontrar una dosis de

equilibrio, considerando diversas propuestas

que están relacionadas a distintos escenarios y

condiciones del sistema mundial.

Otro planteamiento en el análisis de la cri-

sis del Estado del Bienestar, es el de Beinstein

(1999) quien la conceptualiza como “crisis del

Estado”. A su juicio esta crisis forma parte de las

tendencias del proceso de globalización, que son

a su vez expresión de otra crisis mayor: la del sis-

tema capitalista en su fase globalizadora. La mis-

ma se resume en tres tendencias convergentes a

saber: la expansión global de las grandes empre-

sas que desbordó a las administraciones públicas,

el endeudamiento creciente que estableció la su-

bordinación de los gobiernos ante los ‘mercados

financieros´ y finalmente, la desocupación, el

empobrecimientoy laconcentraciónde los ingre-

sos y sus secuelas en términos de marginalidad

urbana, predominio del individualismo y otros

factores que deterioraron seriamente el pacto

Keynesiano (Estado del Bienestar) instalado en

los años 50 y 60, afectando los vínculos entre Es-

tado y sociedad civil (especialmente clases me-

dias y bajas (Beinstein, 1999: 8).

Lo que se ha calificado como la crisis

del Estado del bienestar se asocia frecuente-

mente al fracaso del modelo keynesiano, al no

poder éste sostener en la práctica sus postula-

dos básicos; se produce un período continuo

de decrecimiento que, al bajar los niveles de

ingresos, afecta la atención de las demandas

sociales en la misma medida en que se venía

realizando. Por otra parte, el alto nivel de en-

deudamiento unido al vertiginoso crecimiento

de la inflación y el desempleo, aumentan la

presión de los diversos grupos sociales y el

cuestionamiento del Welfare State.

Como se verá más adelante, las res-

puestas a este panorama en los países de la re-

gión no variaron sustancialmente de las que

ya, a principios de la década de los ochenta, se

habían dado en los países industrializados,

orientadas básicamente a reducir el gasto so-

cial, privatizar las empresas públicas y rees-

tructurar el Estado en una dirección que privi-

legia al mercado. Con la diferencia que en los

países en desarrollo el contexto histórico-so-

cial en el cual se intentan aplicar las reformas

económicas crean un efecto desintegrador de

las estructuras políticas y sociales que incre-

menta la pobreza, y exclusión social.
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Como se verá en el siguiente apartado,

en América Latina se impone una racionalidad

consistente en, ajustes monetarios y fiscales

con apertura de la economía; pero al mismo

tiempo, ambas dejan de lado la discusión sobre

el desarrollo y los estilos posibles de acceder a

él, puesto que la globalidad y las nuevas racio-

nalidades reducen el abanico de la alternativas

posibles (Bernal-Meza, 1995: 30) (6).

Mientras esto ocurre, los países indus-

trializados desarrollan estrategias destinadas

a atacar los problemas del crecimiento econó-

mico, intensificando la productividad, la com-

petencia y la rentabilidad. Como veremos este

proceso impone a los llamados países de eco-

nomía periférica nuevas reglas del juego en el

orden mundial que refuerza las clásicas rela-

ciones de subordinación de estos países a las

economías centrales.

3. La globalización económica
en la región latinoamericana

Desde finales de la década de los

ochenta impulsados por el endeudamiento ex-

terno y el fracaso de sus anteriores estrategias

de desarrollo, un grupo de países adoptaron

programas de ajustes macroeconómicos con

una orientación de economía de mercado.

Este ajuste se traduce en una reestructuración

de sus economías siguiendo los lineamientos

neoliberales, es decir, desregulizando y liberi-

zando la actividad económica, privatizando

las empresas públicas y reduciendo el gasto

público. En otras palabras, los programas de

estabilización aprobados en la región implica-

ron el desarrollo de las siguientes medidas:

a) Reducción del déficit fiscal a través del

recorte del gasto público o por el incre-

mento de los ingresos públicos.

b) Control de la inflación a través de la res-

tricción monetaria y aplicación de políti-

cas económicas deflacionarias, incluida

la restricción de los salarios.

c) Mejoramiento de la Balanza Comercial a

través del desarrollo de las exportaciones.

d) Establecimiento de adecuadas tasas de in-

tercambio (UNRISD, 1995:19).

Estas medidas de estabilización a corto

plazo fueron acompañadas de programas de

“ajuste estructural” a largo plazo, el mismo

compuesto por las siguientes reformas:

a) Reducción de las barreras del comercio

exterior.

b) Eliminación de los subsidios y controles

de precios.

c) Reestructuración de los sistemas finan-

cieros.

d) Privatización de las empresas propiedad

del Estado.

e) Apertura a la inversión privada.

f) Reducción al mínimo de la intervención

del Estado en la administración de la eco-

nomía y en la dotación de los servicios so-

ciales.

La llamada crisis del endeudamiento

externo condicionó el funcionamiento de las

economías en la región haciendo que las mis-

mas entraran por el aro de las agencias finan-

cieras internacionales, organismos de desa-

rrollo y donantes bilaterales, los cuales condi-

cionaron la ayuda externa al sometimiento de

los países endeudados a la realización de polí-

ticas de estabilización y ajuste económico. El

problema de la deuda era crítico “entre 1972 y

1981 las deudas de los países en desarrollo su-

bieron de menos de 100 mil millones a más de

600 mil millones” (Unrisd, 1997: 13).

Esta situación estaba directamente re-

lacionada no sólo al funcionamiento de las

economías nacionales sino también a los cam-

bios económicos en los países centrales, uno

de ellos: el aumento en forma violenta en

EE.UU de las tasas de interés para controlar su
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propia crisis fiscal, lo cual produjo un colapso

financiero en las economías regionales que

estaban utilizando financiamiento externo.

Por otra parte, el endeudamiento externo trajo

beneficios a los centros de poder del sistema

mundial y a sus agencias financieras interna-

cionales, que vieron un aumento de su poder y

creciente presencia en la región. Así mismo,

tanto el endeudamiento en sí mismo, como el

manejo del problema ante los centros mundia-

les de poder reafirmó el papel subsidiario de

los países periféricos con respecto a dichos

centros.

En el funcionamiento de la economía

mundial, la deuda de los países periféricos

vino a cumplir “una función compensatoria

para los flujos de fondo en búsqueda de renta-

bilidad” (Beinstein, 1999: 9). A través de la

desregulación financiera y de las innovacio-

nes tecnológicas, los mercados financieros

crecieron durante los años setenta y principio

de los ochenta. Este crecimiento se vio facili-

tado por “la liberación financiera y cambiaria

que empujó hacia arriba las tasas reales de in-

terés y eternizó la inestabilidad de las parida-

des entre monedas fuertes” (Beinstein, 1999:

9), mientras esto ocurría los países en desarro-

llo aumentaban su grado de endeudamiento

para cubrir sus déficits fiscales.

Las reformas surgidas al calor de este

proceso no sólo produjeron un impacto en las

estructuras políticas y económicas a nivel do-

méstico sino también su racionalidad atenta

contra las posibilidades de integración social y

de consolidación económica de la región. Se

procura imponer un modelo económico debili-

tando el Estado a favor del mercado. De igual

modo, tanto las agencias financieras como las

empresas transnacionales -llamadas ahora em-

presas globales- se involucran, tomando deci-

siones que afectan el desarrollo de los países,

prescindiendo de los factores políticos nacio-

nales: Estado, partidos políticos, sindicatos,

entre otros. El poder adquirido por estos acto-

res y sus posibilidades de injerencia en los

asuntos nacionales tiene que ver con la nueva

correlación de fuerzas del sistema mundial y

la reafirmación del papel que históricamente

le ha tocado asumir a los países dependientes.

En el contexto de América Latina y en

general de los países en desarrollo, la globali-

zación supone una profundización de la rela-

ción de asimetría que ellos han tenido con res-

pecto a los países industrializados. Esta reali-

dad tiene su expresión en el carácter depen-

diente de las economías regionales con res-

pecto al mercado global, el escaso control del

Estado ante la creciente movilidad del capital

y la reducción de su capacidad de regulación

social (Pérez Baltodano, 1997).

El ajuste no sólo viene a ser una res-

puesta a la crisis que viven las economías re-

gionales sino también suponen un reordena-

miento que permite la inserción de las mismas

en el mercado mundial globalizado. Interna-

mente la aplicación y resultados, tanto de las

medidas de estabilización como del ajuste es-

tructural están condicionadas al contexto en el

cual éstas se insertan. No podemos olvidar

que América Latina ha pasado previamente

por una fase de industrialización por sustitu-

ción de importaciones (ISI) que en nombre de

la modernización intentó adecuar los factores

económicos y el Estado a la división interna-

cional del trabajo, especializando la produc-

ción para el mercado interno y para la exporta-

ción. Sin embargo, fueron muchas las críticas

que recibió el ISI.

Al respecto, Kaplán ofrece una síntesis

muy pertinente de este período: La ISI a falta

de un proceso autónomo de ahorro e inversión

internos y de tecnología endógena, es finan-

ciada por los ingresos de la exportación, en-

deudamiento y las inversiones privadas. Se
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aprovecha como ventajas comparativas, la

abundancia y bajo costo de la mano de obra,

los energéticos, los alimentos y materias pri-

mas, y el proteccionismo estatal. El creci-

miento buscado a través del ISI se disocia de

un desarrollo integral, es un crecimiento insu-

ficiente, respecto al aumento de la población,

desigual en la distribución de sus frutos, siem-

pre amenazado de estancamiento y regresión.

Favorece la monopolización de sus benefi-

cios, la concentración de la riqueza y el poder,

la polarización económica y social (Kaplán,

1997: s/p).

Este panorama puso en evidencia las

contradicciones del modelo de industrializa-

ción, cuestión que al imponerse otros modelos

económicos ha sido calificada por algunos au-

tores como las “malas respuestas” de América

Latina (Ferrer, 1998), no sólo a los retos de in-

serción en el sistema económico mundial sino

también a su propia situación interna. En todo

caso el paso de la fallida industrialización a la

etapa de ajuste ha significado una transferencia

de los problemas que se han mantenido como

tendencia histórica en el tiempo. Es decir, se

trasladan los problemas de disociación entre

crecimiento económico y desarrollo social, la

concentración de la riqueza y el poder y la pola-

rización económica y social. De tal modo que

aunque en este caso, los contextos y las prácti-

cas sociales cambian, no sucede así con la do-

minación y la exclusión, las cuales perviven.

Las estrategias de desarrollo preajustes

no sólo acumularon una gruesa deuda financiera

y económica sino también social. No obstante el

cambio de timón que significó la adopción del

esquema económico de orientación neoliberal

siguió esquivando el desafío fundamental de

América Latina; es decir, dar respuestas efecti-

vas a la pobreza y a la exclusión sin sacrificar la

democracia, como sistema político y sin pres-

cindir de un adecuado crecimiento económico.

Es obvio que el modo como las élites políticas

y económicas, y los gobiernos de la región

respondieron a las presiones y demandas, tan-

to internas como externas reforzaron la de-

pendencia externa, solo que esta vez las con-

diciones del sistema capitalista han cambiado,

quizás en forma dramática, haciendo menos

manejable la crisis. Estas condiciones se refie-

ren al debilitamiento del Estado-nación y la

pérdida de ciertas ventajas comparativas, en-

tre ellas, la mano de obra barata, abundancia y

bajo costo de la materia prima, escasas regula-

ciones y bajos costos impositivos.

Vale la pena referir que la experiencia

de aquellos países que inicialmente aplicaron

en forma ortodoxa y radical las medidas de

ajuste, tales como Chile, Bolivia, México,

Perú y Argentina, demostró la inconveniencia

de asumir estas recetas sin considerar las con-

diciones internas de cada nación. Por el con-

trario, los cambios posteriores iniciados por

algunos hacia una visión más heterodoxa, gra-

dual o parcial, indicó que podían lograr ciertos

resultados positivos aquellos países que con-

taran con la participación de un Estado fuerte

que pudiera mediar las nuevas relaciones so-

ciales a través de medios democráticos o re-

presivos y que contara a su vez con un consi-

derable volumen de divisas extranjeras.

Sin embargo, ante el carácter depen-

diente de las economías regionales con res-

pecto al mercado global y el escaso control del

Estado ante la creciente movilidad del capital,

el relativo éxito económico que han tenido al-

gunos países se sostiene sobre las frágiles ba-

ses de una economía sustentada en un merca-

do externo de capitales que por su naturaleza

especulativa y volátil, vulnerable potencial-

mente la estabilidad de esas economías.

De modo que, a diferencia de lo que

pueden haber ideado los reformadores neoli-

berales, la aplicación de este modelo de ajuste
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no significó un “borrón y cuenta nueva” con

respecto a los desaciertos anteriores. Por lo

tanto, el mismo no se dio en un ambiente que

pudiera garantizarle el éxito, por lo menos en

cuanto a los logros macroeconómicos que se

proponían alcanzar. Más bien la estrategia

económica se desfasó de la crisis social “acu-

mulada” que vive la región. Un ejemplo de

ello es que un alto porcentaje del ingreso na-

cional debe destinarse al servicio de la deuda

externa, mientras por otro lado se reduce el

porcentaje de gasto social y aumenta el de-

sempleo y la precariedad social.

Ello indica que es muy alto el costo so-

cial que deben pagar las naciones para mante-

nerse dentro de los límites o reglas del juego

de la dinámica capitalista globalizadora. Más

aún, América Latina presenta problemas para

reinsertarse de forma competitiva y renovada

en los mercados mundiales. La recesión eco-

nómica combinada con la aplicación de políti-

cas de estabilización y ajuste han incidido en

la reducción de la inversión, el empleo, el ni-

vel de vida y los salarios. En lo que ha sido de-

finido como una desarticulación de las rela-

ciones Estado-sociedad, uno de los retos cen-

trales es la creación de mecanismos que pue-

dan recomponer dicha relación y a la vez dar

respuesta a lo que se denomina como “el nue-

vo carácter de la exclusión”. La novedad del

fenómeno radica en que la magnitud de indivi-

duos que han sido excluidos no se correspon-

de con la atención que el sistema de protec-

ción social ha prestado a esta situación.

Por otra parte, la intervención de los ac-

tores dominantes en estas reformas y la natu-

raleza de sus decisiones, refleja la limitación

del Estado-nación para impulsar una gestión

autónoma que esté a la medida de la emergen-

cia social que tienen los países que integran

esta parte del continente. Una de estas limita-

ciones -que tiene un impacto decisivo sobre el

resto del sistema- se refiere al aspecto finan-

ciero: Los gobiernos que se endeudan con los

mercados financieros internacionales tienen

que mantener calificaciones favorables sobre

riesgo y solvencia, por lo que llegan a depen-

der crecientemente de la disciplina de las fuer-

zas del mercado y se vuelven muy sensibles a

los pronunciamientos de las agencias que cali-

fican la confiabilidad de los bonos (UNRISD,

1997:22). Esto significa que las posibilidades

de crecimiento económico, aún dentro de los

parámetros del modelo económico neoliberal,

están sujetas al visto bueno del sistema finan-

ciero mundial cuya lógica -como ya lo hemos

señalado antes- está completamente divorcia-

da de cualquier consideración que no tenga

que ver con la obtención de la mayor ganancia

del capital especulativo.

Este quizás es uno de lo puntos princi-

pales acerca de la manera cómo afecta la glo-

balización a los países latinoamericanos, la ló-

gica predominante en lo que se ha denomina-

do como “un nuevo sistema financiero glo-

bal” atenta contra la estabilidad social, políti-

ca, económica e institucional de dichos países

y hace poco viable el mantenimiento del com-

promiso social del Estado, al menos en la

magnitud y calidad que exige la situación.

Esta dinámica escapa a cualquier for-

ma de control y lo que es peor no reconoce

fronteras ni tampoco soberanías, establecien-

do su propia agenda y reglas de funcionamien-

to. Situación que plantea un dilema para Amé-

rica Latina que se traduce en grandes dificul-

tades para ejecutar políticas que garanticen

una acción eficiente y a largo plazo a favor de

los sectores de menores recursos. A continua-

ción, se esbozan algunos elementos que mar-

can el desarrollo del nuevo modelo de Estado

mínimo en América Latina y que se manifies-

tan en el sistema de protección social allí exis-

tente.
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4. Modelo emergente de política
social

En lo que respecta a América Latina,

vale destacar que los problemas para responder

adecuadamente a las tendencias globalizadoras

tienen explicación -como lo hemos referido an-

tes- en las limitaciones derivadas de los rasgos

sistémicos que presenta dicha región. Como

bien lo señala Fleury (1999) la globalización lo

que hace es reforzar los procesos de exclusión

que ya se venían presentando en la región, los

cuales tienen íntima relación con los rasgos que

en esta parte del continente asume el Estado:

patrimonialista, autoritario y excluyente.

Antes de referirnos a la política social

en el contexto actual es necesario considerar

sucintamente, lo que ha sido el desarrollo his-

tórico del Estado latinoamericano (Estado del

Compromiso Nacional Popular). En un inten-

to por comprender dicho Estado, diversos au-

tores (Kaplán, 1997; Pérez Baltodano, 1997;

Klisberg, 1997) parecen coincidir en torno a

dos aspectos fundamentales:

a) El rol central que ha tenido y tiene el Esta-

do en los procesos de desarrollo económi-

co y social.

b) La conformación del Estado en forma

previa a la nación, su impacto en la natu-

raleza de la relación Estado-sociedad y la

vulnerabilidad que esto representa para

América Latina ante los efectos del pro-

ceso globalizador.

Con relación a la conformación del Es-

tado en la región, Cuevas afirma que: no es lo

mismo construir un estado sobre el cimiento

relativamente firme del modo de producción

capitalista implantado en toda la extensión de

un cuerpo social, que edificarlo sobre la an-

fractuosa topografía de estructuras pre-capita-

listas que por su misma índole son incapaces

de proporcionar el fundamento objetivo de

cualquier unidad nacional, esto es un mercado

interno de amplia envergadura (Cuevas cit.

por Gómez 2002).

En el plano económico esto se traduce

en una extremada dependencia externa que

distorsiona completamente las estrategias de

desarrollo y crecimiento, desarticulando el

aparato productivo y convirtiendo las activi-

dades primario-exportadoras en el eje funda-

mental en detrimento de aquellas destinadas

al consumo interno. En el plano político esta

subordinación se refleja en la base de poder de

las recientes estructuras administrativas, la

cual de acuerdo a Pérez Baltodano no la inte-

graba “un entarimado de relaciones económi-

cas y sociales domésticas, sino más bien su in-

serción en una estructura económica y política

internacional de la que eran dependientes”

(Pérez Baltodano, 1997: 45). Ambas cuestio-

nes tienen un impacto directo en la construc-

ción de la ciudadanía y en general en los pro-

cesos de participación política en los cuales la

exclusión y la diferenciación social constitu-

yen la nota predominante.

Como bien lo apuntan Calderón et al

(1996: 76) la creación de complejos sistemas

de intermediación, como el clientelismo buro-

crático, el corporativismo y la constitución de

Estados de tipo prebendalista, mermaron la

propia capacidad de construcción ciudadana

en los proyectos nacional-populares y tendie-

ron también a subordinar las identidades cul-

turales y los intereses sociales a la dinámica de

un sistema político con alta concentración de

poder (Calderón, et al., 1996: 76).

No obstante, esta forma de funciona-

miento del Estado permitió la legitimación del

régimen de acumulación y del propio sistema

político a través de las funciones de regulación

y distribución que en períodos de expansión

económica hizo posible la atención a las diver-

sas demandas de los distintos grupos sociales.
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El modelo de Estado social que se ins-

tauró en América Latina en esencia respondía a

un diseño económico que le daba a la interven-

ción estatal un rol protagónico en la regulación

y distribución de la riqueza social y en la com-

pensación de las distorsiones producidas por el

mercado. Este modelo no se puede comparar

con el Estado del Bienestar que se creó en Eu-

ropa y EE.UU. Como lo destacan Lacabana y

Maignon, el mercado de trabajo constituye en

nuestra región “el mecanismo de integración

entre Estado del Bienestar y el sistema econó-

mico” (Lacabana y Maignon cit. por Gómez,

1997: 198). El sistema de protección social na-

cional creado por el Estado en América Latina

se caracterizó por lo siguiente:

1. La corporativización: la creación de una

esfera de poder que en nombre de la repre-

sentatividad y de la organización de los

intereses de los trabajadores, se convirtió

en un mecanismo de intermediación vi-

ciado por prácticas burocráticas y cliente-

lares que lejos de velar por la defensa de

los derechos sociales del ciudadano tan

sólo sirvió para afianzar la hegemonía de

los partidos políticos y la conformación

de un Estado prebendalista.

2. La exclusión de los sectores sociales que

estaban fuera del mercado laboral formal

y la inestabilidad de esta protección social

dado la debilidad y precariedad que el

funcionamiento de la estructura económi-

ca le brindaba a este mercado.

3. El desarrollo de una visión asistencialista

en las políticas sociales. Los sectores no

incluidos en el régimen formal de seguri-

dad social debieron conformarse con me-

didas que fundamentalmente sirvieron

para paliar los problemas estructurales

que aún perduran en la sociedad.

4. La creación de una estructura burocrática,

centralista y reproductora del clientelis-

mo en torno al sistema de protección so-

cial impidió la realización de una política

social eficiente en el logro de sus objeti-

vos primordiales.

Abundan los análisis que resaltan

como en los períodos de mayor expansión

económica, la intervención del Estado no hizo

posible un cambio favorable en relación al fe-

nómeno de la pobreza; más bien, en algunos

países -como es el caso de Venezuela- se creó

una relación a la inversa, es decir a mayor can-

tidad de recursos fiscales captados por el Esta-

do hubo una mayor tendencia al empobreci-

miento de la mayoría de la población. Particu-

larmente en América Latina, la política social

durante la década de los noventa, empieza a

hacerse equivalente a “programas sociales”.

La importancia adquirida por estos

programas provienen de la influencia de los

organismos financieros en la formulación y

ejecución de las políticas públicas. En muchos

casos, los programas sociales no son más que

un intento de formalizar estrategias de sobre-

vivencia de los sectores más pobres, a través

de su financiamiento y la promoción de la or-

ganización para su realización.

Ejemplo de ello son los programas de

apoyo a la economía popular, formación de

microempresas, capacitación juvenil, entre

otros. En el modelo de ajuste neoliberal, el

gasto social se reorienta hacia los más pobres,

vulnerables y nuevos excluidos, de allí que se

formulen programas sociales con fines com-

pensatorios y focalizados, en áreas tales

como: obras públicas, desarrollo de infraes-

tructura, nutrición, compensación por desem-

pleo, capacitación, créditos y apoyo al desa-

rrollo de microempresas.

Dichos programas en gran medida han

ido sustituyendo la acción social estatal a me-

diano y largo plazo. La aplicación de estos

programas requiere un análisis particular que
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abordaremos en otra ocasión. No obstante, un

elemento significativo de esta discusión es la

forma cómo el ajuste impone los programas

con el fin de neutralizar de algún modo los

conflictos generados por la aplicación de me-

didas económicas antipopulares, que por ende

ponen en peligro el sistema democrático. El

objetivo político de los organismos multilate-

rales que financian esos programas y de los

gobiernos y organizaciones no gubernamen-

tales que lo secundan, se explica por cuanto

las condiciones sociales, políticas e incluso

institucionales de un gran número de países de

la región indicaban en la fase de inicio, que no

estaban preparadas para realizar un ajuste de

la naturaleza de lo propuesto por el Fondo

Monetario Internacional (FMI).

El otro aspecto que ya hemos mencio-

nado es que por vía de las restricciones finan-

cieras y las condicionalidades que el ajuste

impone al gasto social afecta la política social

tradicional, aunque es justo decirlo, la misma

ya mostraba su agotamiento antes de la fase de

crisis, siendo incapaz de atender en forma efi-

ciente el veloz empobrecimiento de amplios

sectores de la población. El problema con el

ajuste económico es que éste no sólo procura

eliminar la política social tradicional, sino que

le antepone mecanismos que en su mayoría

-por su alta dependencia del financiamiento

externo y por la magnitud de la grave situa-

ción social- no pueden ni siquiera cumplir su

misión compensatoria hacia un sector califi-

cado como el más pobre.

Al respecto un informe del Instituto de

Investigaciones de la Naciones Unidas para el

Desarrollo Social (UNRISD, 1995: 40) expo-

ne su preocupación en los siguientes térmi-

nos: Los programas de protección a los grupos

más vulnerables, lejos de mejorar el nivel de

vida y las instituciones sociales ya existentes,

en última instancia pueden socavarlos. El su-

puesto clave es que si las instituciones estata-

les ineficientes son desmanteladas, serían

substituidas por otras mejores. Sin embargo,

puede ser que esta expectativa no sea realista.

Aparentemente, las nuevas formas de protec-

ción social son mucho menos estables que las

anteriores: consisten en una multitud de pro-

yectos pequeños que probablemente no sobre-

vivirían sin apoyo financiero externo.

El calificativo hacia estos proyectos se

refiere a la calidad de sus acciones y a la cober-

tura, es decir, no sólo la magnitud de la acción

social que está focalizada hacia un determina-

do sector, sino también la misma está reducida

a una cantidad de usuarios que no es significati-

va en comparación con la demanda existente.

Por ejemplo, los programas de capacitación y

empleo juvenil que se han venido aplicando en

Venezuela, es un proyecto pequeño si lo vemos

en relación a su poco alcance y escasa cobertu-

ra en atención a los índices de desempleo y fal-

ta de capacitación de los jóvenes.

Lo único que ha quedado claro hasta

ahora es que estos programas aumentan el gra-

do de endeudamiento con respecto a los entes

financieros externos y vulnera la capacidad de

los actores locales. De este modo se ha creado

un vacío que resulta peligroso si considera-

mos el costo social que conlleva el esquema

económico que se está aplicando.

5. Estado y mercado ¿redimensión
necesaria?

Siguiendo a Dosman (2001), uno de los

interpretes más respetables del economista

Raúl Prebisch, apuntamos, “que ser periférico

no era necesariamente ser dependiente”. Una

vez más las teorías, ajustes y modelos de desa-

rrollo para América Latina han fracasado, tal

como una vez señaló el famoso economista ar-

gentino en “El Desarrollo Económico de la
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América Latina y algunos de sus principales

problemas” (Prebisch, 1949) que “el mérito

debe atribuirse a la observación y no a las teo-

rías, y a las teorías sólo en la medida que sean

confirmadas por los hechos observados” (Pre-

bisch cit. por Dosman, 2001: 18).

Así los años ochenta significaron para

América Latina la retirada del Estado impues-

ta por la doctrina neoliberal, de modo que, la

retirada del Estado preconizaba también el

abandono del tradicional papel de regulador

de la economía, y ello produjo en beneficio de

un mercado que se suponía iba a volver a en-

contrar las virtudes mágicas (la mano invisi-

ble) que le atribuía Adam Smith. Una labor

ideológica considerable fue llevada a cabo por

la cruzada anti-estatal de Ronald Reagan y

Margaret Thatcher. No se discutía si un pro-

yecto estaba o no justificado y, menos aún, la

situación particular de cada país. Por princi-

pio, cualquier intervención del Estado en la

economía era malsana. Toda retirada era, en

principio, sana (Couffignal, 2002: 33).

No obstante, las diversas crisis econó-

micas que han experimentado las economías

neoliberales (México 1994-95, asiática, rusa y

brasileña 1998-1999 y más recientemente Ar-

gentina 2001 y Perú 2002) obligaron a las

agencias financieras internacionales (FMI,

BID, BM) a cuestionar la lógica del Estado

mínimo que ellos mismos propugnaron e im-

pulsaron. De modo que de manera más gene-

ral, se pide al Estado que reconstituya los teji-

dos sociales en disolución, establezca o garan-

tice la existencia de un orden regulado por la

ley, sin el cual ninguna economía puede fun-

cionar. Se le pide también que luche contra los

poderes infraestatales (mafias, narcotráfico,

guerrillas, etc.), que procure la reconstrucción

de la ciudadanía; es decir, que cumpla con to-

das aquellas tareas que no pueden ser garanti-

zadas por la simple lógica de los mercados

(Couffignal, 2002: 33).

¿Entonces, la redimensión de las rela-

ciones entre el Estado y el Mercado hacia dón-

de apuntan? Algunos señalan, siguiendo a

Couffignal, el Market-Centered State, el Esta-

do cuya acción está orientada hacia el buen

funcionamiento del mercado (Haque, 1998)

que bien puede aplicarse a la economía norte-

americana, a pesar de que en ese país el Estado

intervenga masivamente en la economía- más

no a las economías latinoamericanas.

En cambio, si revisamos la experiencia

estatal europea nos encontramos con unas ca-

racterísticas muy particulares de esas nacio-

nes (7). Nos referimos a la sustitución de la

noción de propiedad por la de control (8). “De

ser propietario de empresas en una infinidad

de ramas, el Estado ha pasado a ejercer un

control regulador sobre ciertos sectores. Ya

no tiene necesidad de poseer el capital para in-

tervenir en algún sector” (Wright et Cassese,

citado por Couffignal, 1994: 43).

Hace falta más Estado, tanto en Europa

como en América Latina estamos asistiendo a

una reestructuración del viejo Estado nacio-

nal, a un cambio profundo y radical en la ma-

nera de intervenir en la sociedad. El hecho de

cambiar esencialmente la función de propie-

dad por la de control no reduce la autonomía

estatal; por el contrario la fortalece, aunque a

veces el Estado esté sometido a diversas con-

trariedades: las del mercado (menos Estado),

por una parte y las de la lógica democratizado-

ra, por otra. Finalmente, los Estados de Lati-

noamérica seguirán experimentando refor-

mas, cambios y transformaciones, bien por los

procesos internos de democratización o las

políticas impuestas por las agencias financie-

ras internacionales.
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6. Algunas consideraciones finales

Intentar desarrollar algunas ideas en tor-

no a la relación recíproca o contraria entre el

Estado y el Mercado no resulta del todo fácil.

Claro en el plano abstracto teórico se podrían

esgrimir muchas razones, como de hecho lo hi-

cimos. No obstante, cuando se revisan expe-

riencias como las de los países latinoamerica-

nos el argumento teorético, bien a favor o en

contra de la relación antes mencionada queda

en un segundo plano, sobre todo si tomamos en

cuenta que la ciencia social en Latinoamérica

se construye a partir de lo que dicta o demanda

la realidad y no de otro modo, pues estaríamos

analizando una realidad casi inexistente.

Pues bien, el origen, desarrollo y trans-

formación del Estado en esta región del mun-

do tiene características muy particulares, que

tanto neoliberales como desarrollistas no han

sabido interpretar. Una muestra de ello son las

diversas peculiaridades estructurales que de-

notan estos Estados y las múltiples políticas

que se han diseñado y aplicado en América

Latina por la CEPAL o por las Agencias Fi-

nancieras Internacionales.

Una cosa son las medidas de ajuste en

este lugar del mundo y otra cosa resulta su apli-

cación en aquellos países en donde nacen esos

planteamientos. Los Estados de Latinoamérica

parecen ser los lugares perfectos para ejercitar

y desarrollar políticas contrarias a lo que plan-

tea el deber ser, por lo menos, en lo que se refie-

re a los parámetros socioeconómicos.

Procesos de descentralización, privati-

zación y desregulación son muy peculiares en

estos Estados. Mientras en Norteamérica el

Estado sigue interviniendo en el plano econó-

mico y en Europa el Estado modifica su rol de

propietario a la de contralor, En cambio en

América Latina las políticas neoliberales pro-

pugnan la desaparición del Estado.

En este nuevo marco del sistema políti-

co económico internacional capitalista poli-

céntrico debe nacer un nuevo Estado, distinto

al otrora Estado Nacional y diferente al Estado

de los Neoliberales. Es imposible que exista el

mercado sin el Estado y viceversa, pues a la

mano invisible del mercado le es imprescindi-

ble que alguien la dirija o la controle.

Particularmente en el caso latinoameri-

cano el Estado soberano o nación debe ser pen-

sado de otra manera. Tal vez estemos dentro de

pocos años presenciemos el surgimiento de un

estado de la intervención (contralor) socioeco-

nómica a nivel interno y de manera externa un

Estado transnacional, es decir, capaz de desa-

rrollar los procesos de integración y coopera-

ción intraregional, capaz de hacerle frente a las

potencias privadas transnacionales.

Evidentemente que la aparición de un

Estado con estas características implica redefi-

nir el rol de la sociedad civil y el sentido de la

democracia latinoamericana. O bien que supe-

re la concepción anglosajona norteamericana

-asociación libre de comunidades de indivi-

duos- y la europea -desarrollo del Estado na-

ción a lo largo de la historia por los ciudadanos-

por una que realmente represente lo que la de-

mocracia significa para los latinoamericanos.

Notas

1. Esta dicotomía según Bobbio (1987) re-

fleja la situación de un grupo social en el

que ya se ha efectuado una diferenciación

entre lo que le pertenece al grupo en cuan-

to tal, a la colectividad y lo que le pertene-

ce a cada uno de los miembros o más en

general entre la sociedad global y los po-

sibles grupos menores (como la familia)

o, lo que es más, entre un poder central su-

perior y los poderes periféricos inferiores

que gozan respecto a éste de una autono-
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mía relativa cuando no dependen de él

completamente.

2. En este caso se define la crisis como pro-

ceso donde se pone en cuestión la estruc-

tura de un sistema. Aunque el autor hace

la advertencia de que este concepto de cri-

sis debe complementarse con la identifi-

cación de los fenómenos empíricos y pro-

cesos que cumplan los criterios de este

concepto (Offe, 1994).

3. La posición de Offe con respecto al Esta-

do del Bienestar también ha recibido al-

gunas críticas. Una de ellas se refiere a la

reducción de lo político. Es Fleury (1997)

quien afirma que Offe reduce lo político a

la institucionalidad y acción administrati-

va del poder público, y no le da un trata-

miento al aspecto ideológico.

4. Offe (1994) marca distancia de la llamada

visión “instrumentalista” del Estado. Por

el contrario es de la idea de que el modelo

estatal del bienestar no sirve en forma au-

tomática a los intereses de la clase capita-

lista, él cree que pueden surgir formas de

poder administrativo y político que ame-

nacen de una u otra forma el proceso de

producción e intercambio de bienes.

5. Este acuerdo fue firmado en la Conferen-

cia de Bretton Woods en 1944, allí surgie-

ron el Banco Mundial (BM) y el Fondo

Monetario Internacional (FMI). Estas

agencias financieras fueron creadas en un

marco de cooperación internacional en el

área financiera y comercial, teniendo un

papel significativo en la reconstrucción

del sistema multilateral de pagos en la eta-

pa de la posguerra (Ferrer, 1998).

6. Al respecto ver el interesante trabajo de

Sottoli (2000) donde se plantea un cuadro

resumen que recoge sintéticamente los

cambios ocurridos en América Latina en

materia de política social.

7. El análisis de los distintos Estados europeos

muestra, curiosamente, que el discurso del

Estado mínimo, ideológicamente dominan-

te en la región a lo largo de una década, no

se tradujo en una retirada significativa de

éste de la economía de cada país. Si por

ejemplo se toma en cuenta como criterio la

contribución del gasto público en la forma-

ción del PIB, se puede constatar que en la

mayoría de los países las variaciones son

mínimas, inferiores al 1%”.

8. Al contrario de lo que se pensaba, los

mercados nunca han dejado de necesitar

al Estado. Este cambio de la noción de

propiedad a la de control trae consigo re-

percusiones considerables en el campo de

lo político... por ejemplo, las fórmulas

contractuales Estado-organismo público

descentralizado, Estado-ONG o Estado-

entidad privada... En estos procesos, el

Estado no ve su autonomía reducida a la

nada. Por el contrario, la cooperación in-

ternacional y los procesos de integración

económica pueden reforzar el poder del

Estado-nación... Tanto en América Lati-

na como en Europa continúa existiendo

una fuerte demanda de Estado, a pesar de

la pérdida de la legitimidad del Estado tra-

dicional (Ver Couffignal, 1994).
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